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dicha cátedra. y anulándose en cuanto disponía su futura convocatoria
a concurso "tan pronto lo permita el desarrollo de la legislación
vigente". Sin imposición de las costas de este proceso.»

Dispuesto por Orden de 6 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimien~o y ejecución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Femández Vallioa.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUClON de 4 de julio de 1990 de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Granada, en recurso contencioscradmi·
nistratil'o interpuest%r don Nicolas Pérez Alférez, sobre
pruebas de idoneida . .v la confirmación def mismo en
apelación ante el Tribunal Supremo.

En el recurso contencioso-administr~tivo nümero 409/1985, inter
puesto por don Nicolás Pérez Alférez, contra resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación,·sobre pruebas de idoneidad,
la Audiencia Territorial de Granada ha dictado Sentencia en 7 de
octubre de 1987, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestimar el recurso promovido por el Procurador señor
Marin Felipe, en representación de don Nicolás Pérez Alférez, contra
acuerdo de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
25 de febrero de 1985, por el que se estimó la reposición planteada por
llquél y otros señores, anulando otro anterior declaratorio de no ser
aptos para su designación como Profesores titulares de Universidad, con
retroacción de actuaciones para que la Comisión de méritos estableciese
nuevos criterios de valoración, reputando dicho aeto administrativo
ajustado a derecho .Y confirmándolo íntegramente. Sin imposición de
costas.» .

Apelada la anterio~ sentencia por el recumnte,·el Tribunal Supremo
ha dictado sentencia en 5 de octubre de 1989, por la cual se desestima
la apelación y confirma la sentencia de la Audiencia Territorial de
Granada, según certificación expedida por el Secretario de la Sala
correspondiente de dicha Audiencia.

Dispuesto por Orden de 6 de junio de 1990 el cumplimiento de lo
dispuesto en ambas sentencias, en su propios t~inos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a lo acordado en
ambas sentencias para general conocimiento.

Lo diJo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4de julio de 1990.-EI Diteetor general, Francisco Javier

Femández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCJON de 4 de julio de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación delfallo de la sentencia del Tribunal Supremo,
en recurso de apelacion interpuesto por el AbogQdo del
Estado, contra sentencia de la Audiencia Te"itorial de
Barcelona, que resolvió el contencioso·administrativo inter~

puesto por doña Mar{a Luisa Carbonell Tomds, sobre
pruebas de idoneidad.

En el reaurso contencioso..administrativo nümero 754/1987, inter
puesto por doña María Luisa Carbonell Tomás, contra resoluciones de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas
de idoneidad, la Audiencia Territorial de Barcelona dictó sentencia en
22 de septiembre de 1988, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos parcialmente el recurso contencioso-adminis

trativo interpuesto por doña Maria Luisa Carbonell Tomás, en el
sentido de declarar la nulidad de la resolución de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación de 19 de mayo de 1987, por la que se
desestimó el recurso en su día formulado contra la resolución de dicha
Secretaria de 17 de septiembre de 1984, así como la expresada resolución
de 17 de septiembre de 1984, en lo que afecta a la recurrente, declarando
el derecho de la recurrente a ser nuevamente evaluada por la Comisión
prevista en la Orden de 7 de febrero de 1984, conforme a nuevos
criterios de valoración, que habrán de establecerse de conformidad con
lo dispuesto en la referida Orden, y en la forma ordenada en la misma.

Segundo.-No ha lugar a hacerpronunciamiento en cuanto a costas.»

Interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo ha dietado sentencia ~ 19 de
octubre de 1989, cuyo fallo se expresa en los siguientes térininos:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de 22 de
septiembre de 1988, dietada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo· de la Audiencia Territorial de Borcelona en el recurso
754/1.987, la revocamos en el particular que dice "conforme a nuevos
c~tenos de valoración", que sustituimos por los siguientes pronuncia
mientos:

Primero.-Conforme a los siguientes criterios de valoración'
1.0 ~~moria y programa docentes.; 2.° y 3.° los que se fijen por ~
ComISIón, que habrán de establecerse de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.1 de la Orden de 7 de febrero. de 1984 para los elemen
tos 3.° y 4.°, a que se refiere el párrafo segundo de dicho artículo.

Segundo.-Se mantiene la validez de considerar como {>Osible ele
men~o modifica~or ~l informe de los Rectorados correspondIentes, pero
refendo a la aphcactón de los tres elementos valorativos a que antes se
hace mención.•

Tercero.-La puntuación que se asigne a cada uno de los· menciona~
dos elementos, atendiendo al orden de prioridad establecido en el
artíc~lo 16.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984. deberá ser tal que
permIta teóricamente alcanzar la puntuación mínima de 6, para superar
las pruebas de idoneidad, y la máxima de 10, por 16 que en el caso de
que s~ valoren trabajos y actividades de· investi,ación sólo podrá ser
para. mcrementar, si así procediera, la puntuaCIón obtenida por los
canduiatos en función de los tres elementos valorativos básicos y por la
posible modificación derivada del informe de los Rectorados correspon-
dientes. .

Todo ello sin hacer especial condena de las costas causadas en esta
apelación.» . . .

Dispuesto por Orden de 6 de de junio de 1990 el cumplimiento de
lo dispuesto en ambas sentencias, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resueIto dar publicación al fallo de cada
una de ellas para general conocimiento y ejecución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1990.-El Director general,Francisco Javier

Femández Vallina. . .

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUClON dI 4 de julio de 1990. de la Dirección
General de Enseñ¿mza Superior,por la que se dispone la
publicación delfallo de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en recurso de apelacion interpuesto por el Aho
gado del Estado, contra otra anterior, dictada por la
Audiencia Te"itorial de Barcelona, en recurso contencioscr
administrativo interpuesto por. doña Ana María Saura
Miarnau,"sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso..administrativo número 1.224/1986, inter
puesto por doña Ana Maria Saura Miamau•.contra resoluciones de la
Secretaria de Estado de 1:Jniversidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Tenitorial de Barcelona dictó sentencia en 18
de abril de 1988, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:'

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de, lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido: Estimar en parte el presente recurso,
declarando la nulidad de la resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación de 10 de febrero de 1986 en lo que afecta
a la recurrente, declarando, asimiliomo, su derecho a ser evaluada
nuevamente por la Comisión· prevista en la Orden del Minsiterio de
Educación y Ciencia de 7 de febrero de 1984, declarando que se efectúa
sin expresa imposición de. costas.»

Interpuesto recurso de apelación por el Aboudo del Estado, en
nombre y representación del Estado, la Sala 'tercera del Tribunal
Supremo ha dietado sentencia en 14 de noviembre de 1989, cuyo fallo
es el siguiente: .

«Fallamos: Que -estimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del .Estado contra la sentencia de la Sala Terecra de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de
18 de abril de 1988. dietada en el recurso 1.224/1986, que revocamos,
y declaramos ajustada a Derecho la resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 10 de febrero de J986. a la que se
refieren estas actuaciones. Sin costas.»

Dispuesto por Orden de 6 de de junio de 1990 el cumplimiento de
Jo dispuesto en la citada sentencia, en sus propios términos,


